
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO  

Sincelejo, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:          70-001-33-33-003–2017-00071-00 

DEMANDANTE:  ALBERT PIMIENTA PINTO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHALÁN (SUCRE) 

MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO  

 

Revisado el expediente, el Despacho comprobó que en cumplimiento a lo 

ordenado en auto precedente, el Contador verificó la liquidación del crédito en 

los siguientes términos (se ilustran apartes): 

 

 
 

Así pues, corresponde dar aplicación al artículo 446 del Código General del 

Proceso, que señala: 

 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 
liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes 

reglas: 
 

(…) 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la 

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, 
dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de 

cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, 
una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales 
que le atribuye a la liquidación objetada. 

 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una 
objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se 
tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de 

bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación. 

 
(…)”. 

 

Bajo ese orden y teniendo en cuenta que la liquidación que realizó el contador 

se encuentra ajustada a derecho, el Despacho modificará la liquidación 

presentada por la parte demandante.  Igualmente, se fijarán las agencias en 

derecho, de conformidad con lo dispuesto en la providencia que ordenó seguir 

adelante con la ejecución de la obligación y lo previsto en el Acuerdo N° PSAA16-

10554 de 20161. 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
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En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Modifíquese la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante; en su lugar, Téngase y apruébese la liquidación realizada por 

el Contador, en los siguientes términos: 

 

 
 

SEGUNDO: Fíjense las agencias del derecho por el 3% del total de la obligación 

dineraria. Por Secretaría se deberán liquidar las costas.  

 

TERCERO: Recuérdese que cualquier memorial o documento con destino al 

proceso deberá ser enviado al correo institucional del despacho: 

adm03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co, simultáneamente con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 

CUARTO: Hágase el registro correspondiente en SAMAI; plataforma en donde 

los sujetos procesales podrán hacer seguimiento al proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALBERTO JR MANOTAS ACUÑA 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente2) 

                                                           
2 Este documento fue generado con firma electrónica a través de la plataforma SAMAI. Podrá 
validar su integridad y autenticidad en el enlace 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

